
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE ZACATECAS

Disposiciones Generales

1.- Las disposiciones de ese Código regirán en el Estado de Zacatecas, en asuntos
civiles.

2.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para
reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia, en los
plazos y términos que fija la ley y su servicio será gratuito.
La tramitación de los asuntos judiciales no podrá alterarse o entorpecerse por
disposiciones fiscales.

3.- La observancia de las normas procesales es de orden público. En consecuencia,
para la tramitación y resolución de los asuntos ante los Tribunales, se estará a lo
dispuesto por este Código, sin que por acuerdo de los interesados pueda renunciarse
el derecho de recusación, ni alterarse, o modificarse las demás normas esenciales del
procedimiento; pero con las limitaciones que se establecen en este Código, es lícito a
las partes solicitar del tribunal la suspensión del procedimiento o la ampliación de
términos, cuando exista conformidad entre ellas y no se afecten derechos de terceros.

De las acciones

11.- Para hacer valer una acción en juicio se necesita la interposición de demanda
ante juez competente.

12.- Para interponer una demanda o contradecirla es necesario tener interés jurídico
en la misma. El ejercicio de la acción que corresponde al Ministerio Público está
sujeto a las disposiciones del estatuto legal de esta institución.

Asistencia técnica de las partes

71.- Las partes pueden hacerse patrocinar o representar en juicio por uno o más
abogados o procuradores.

La intervención de los abogados o procuradores para la asistencia técnica de las
partes podrá llevarse a cabo en dos formas:

I.- Como patronos de los interesados,

II.- Como mandatarios, en los términos del mandato judicial, respectivo.
Las partes podrán revocar en cualquier tiempo la designación de abogados patronos y
de procuradores y los poderes que les tuvieren otorgados, y, a su vez, los abogados



patronos y los procuradores tendrán siempre el derecho de renunciar al patrocinio o
mandato, debiendo continuar la defensa hasta la designación de sustitutos o
notificación de las partes.

72.- Los abogados patronos y los procuradores, por el solo hecho de su designación,
podrán llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte que los designe, todos los
actos procesales que correspondan a dicha parte, excepto aquéllos que impliquen
disposición del derecho de litigio, los enumerados en el artículo 2540 del Código Civil
y los que conforme a la ley estén reservados personalmente a los interesados. La
designación de patronos o de procuradores se hará por escrito dirigido al juez o apud
acta.

En el escrito o acta respectivos, el que haga la designación puede limitar o ampliar las
facultades que correspondan al abogado patrono o al procurador, de acuerdo con el
párrafo anterior.
Cuando los abogados patronos o los procuradores actúen como mandatarios, tendrán
las facultades que les asignen de una manera expresa las partes en el mandato. El
mandato en procuración para un juicio determinado podrá otorgase en la forma
prescrita por el Código Civil. Las partes podrán también otorgar el mandato, mediante
escrito que dirijan al juez, en el que fijen las facultades que deseen conferirles, que
será admitido sin necesidad de ratificación. También podrán otorgar el poder apud
acta en el expediente respectivo.

227.- Salvo los casos en que la ley disponga otra cosa, toda demanda deberá
formularse por escrito, en el que se expresará:

I.- El tribunal ante quien se promueve;
II.- El nombre y domicilio del actor;
III.- El nombre y domicilio del apoderado o representante legal y carácter con que
promueve, en su caso;
IV.- El nombre y domicilio del demandado, o la expresión de que la persona es incierta
o desconocida, o bien que el domicilio se ignora;
V.- Los fundamentos de derecho, procurando citar los preceptos legales, doctrinas o
principios aplicables;
VI.- Una relación clara y sucinta de los hechos en que el actor funde su demanda, de
tal manera que el demandado pueda preparar su contestación y defensa, y quede
establecido cuál es el título o la causa de la acción que se ejercite, y
VII.- La enumeración precisa y concreta de las peticiones que se someten al fallo del
tribunal.

228.- Con toda demanda deberán acompañarse:
I.- El poder que acredita la personalidad o representación del que comparece en
nombre de otro;



II.- Los documentos en que la parte interesada funde su derecho. Si el demandante no
tuviere en su poder los documentos aludidos, deberá indicar el lugar en que se
encuentren, solicitando las medidas tendientes a su incorporación a los autos o a la
expedición de testimonios de los mismos para ser agregados. Si los documentos
obran en poder del demandado, el actor podrá pedir en la demanda que los exhiba, y
el juez lo apremiará por los medios legales, y si aún se resistiere a hacer la exhibición
o destruyere, deteriorare o ocultare aquéllos, o con dolo o malicia dejare de poseerlos,
satisfará todos los daños y perjuicios que se hayan seguido, quedando, además,
sujeto a la correspondiente responsabilidad penal por desobediencia a un mandato de
autoridad. Si alegare alguna causa para no hacer la exhibición, se le oirá
incidentalmente, y
III.- Tantas copias simples del escrito de demanda y de los documentos que
acompañe, cuantas fueren las personas demandadas. Si los documentos excedieren
de veinticinco fojas, podrá el actor no presentar copias y en este caso quedarán en la
Secretaría para que se instruyan las partes, ampliándose el plazo para contestar la
demanda en un día más por cada cinco fojas de copias omitidas. Las copias de la
demanda y de los documentos que acrediten la personalidad del promovente no
podrán omitirse.

501.- La demanda se formulará en los términos señalados para las del juicio en
general. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su entrada en el juzgado,
se mandará dar traslado al demandado, emplazándolo para que conteste dentro de
tres días, o produzca contestación en la audiencia, si el caso fuere urgente.

502.- Desde el momento en que se mande emplazar al reo, se fijará día y hora para la
audiencia de pruebas y alegatos procediendo el juez de acuerdo con las exigencias
del servicio. En ningún caso, sin embargo, se celebrará esta audiencia después de los
veinte días del emplazamiento.

503.- Antes de la celebración de la audiencia, las pruebas deberán prepararse con
toda oportunidad para facilitar su recibimiento, procediéndose al efecto:
I.- A citar a las partes a absolver posiciones que formulen las mismas; bajo
apercibimiento de que, si no se presentaren a declarar, serán tenidas por confesas;
II.- A citar a los testigos bajo apercibimiento de aplicarles las medidas de apremio
procedentes;
III.- A dar las facilidades necesarias a los peritos para el examen de objetos,
documentos, lugares o personas para que rindan su dictamen a la hora de la
audiencia;
IV.- A exhortar al juez que corresponda, para que practique la inspección y haga las
compulsas que tengan que efectuarse fuera del lugar del juicio, en su caso, designar
el secretario o actuario que deba practicar la diligencia;
V.- A exhortar al juez que corresponda para que reciba la información de testigos
cuando esta prueba tenga que practicarse fuera del lugar del juicio; y



VI.- A mandar traer copias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos por las
partes, ordenando las compulsas que fueren necesarias.

Alimentos provisionales

711.- En casos de urgente necesidad podrán decretarse alimentos provisionales a
quien tenga derecho de exigirlos y contra quien deba pagarlos. En este caso debe
acreditarse el título en cuya virtud se piden, las posibilidades de quien deba darlos y la
urgencia de la medida. Cuando se pidan por razón de parentesco, deberá acreditarse
éste. Si se fundan en testamento, contrato o convenio, debe exhibirse el documento
en que consten.


